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4. Invita al Consejo Internacional de Uniones Cien
tíficas a que desarrolle, por intermedio de sus filiales y 
de las academias nacionales, un programa ampliado <le 
investigaciones sobre la ciencia atmosférica que com
plemente los programas patrocinados por la 01-ganiza
ción Meteorológica Mundial; 

5. Invita a los organismos de las Naciones Unidas 
encargados de la concesión de asistencia técnica y finan
ciera a que, en consulta con la Organización Meteoroló
gica Mundial, acojan con ánimo favorable las solicitudes 
de asistencia técnica y financiera que presenten los Esta
dos Miembros para complementar sus propios recursos 
dedicados a e~tas actividades, inrluso el mejoramiento 
de las redes meteorológicas ; 

6. Pide a la Organización i\Ieteorológica l\lundial 
que, después de su Congreso de abril de 1963, presenk 
un informe a la Comisión sobre la Utilización del Espa
cio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, y al Consejo 
Económico y Social en su 36º período de sesiones, sobre 
las medidas adoptadas rcs¡wcto a esta~ activiclade,;; 

IV 

l. Toma nota con aprecio de la rápida respuesta 
inicial de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
al pedido que le hizo la Asamblea General en su reso
lución 1721 D (XVI) a fin de que presentara un 
informe sobre los aspectos de las comunicaciones espa
ciales que exijan cooperación internacional21 ; 

2. Estitna que las comunicaciones por medio de saté
lites ofrecen grandes ventajas a la humanidad ya que 
permitirán la expansión de las transmisiones de radio, 
teléfono y televisión, y la radiodifusión de las activida
des de las Naciones Unidas, lo que facilitará las rela
ciones entre los pueblos del mundo; 

3. Pone de relieve la importancia de la cooperación 
internacional para lograr comunicaciones eficaces por 
medio de satélites, {le las que pueda disponerse en 
escala mundial; 

4. Observa que el Secretario General de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones ha invitado a los 
Estados miembros a que suministren información sobre: 

a) El progreso y los adelantos técnicos en las tele
comunicaciones espaciales ; 

b) Los asuntos que consideren adecuados para la 
cooperación internacional a fin de alcanzar los objetivos 
enunciados en la resolución 1721 D (XVI); 

e) Cuáles de esos asuntos, si los hubiere, deberán 
incluirse en el programa de la Conferencia Administra
tiva Extraordinaria de Radiocomunicaciones que ha de 
celebrarse en octubre de 1963; 

5. Toma nota de que, a la luz de las respuestas, el 
Secretario General de la Unión Internacional de Tele
comunicaciones presentará un informe sobre dichos 
asuntos en la próxima reunión de su Consejo de Admi
nistración, en marzo de 1963, a fin de que el Consejo 
pueda completar el programa para esa Conferencia; 

6. Considera de máxima importancia que en esa 
Conferencia se distribuyan bandas de radiofrecuencia 
en número suficiente para cubrir las necesidades pre
vistas del espacio ultraterrestre; 

11 A/5237. 

7. Pide a la Unión Internacional de Telecomunica
ciones que presente 1111 informe a la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio L'ltraterrestre con Fines Pací
ficos y al Consejo Económico y Social, en su 36º período 
<le sesion~s. sobre el progreso rl'alizado con respecto a 
sus actividades relativas al espacio ultraterrestre. 

l 192a. sesión ¡,lena ria, 
14 de diciembre de 196.:. 

1855 (XVII). Cuestión ele Corea 

La ,--lsamblca General. 

Habiendo tomado nota del informe de la Comisión 
de las Naciones Unidas para la Unificación y Rehabili
tación de Corea, firmado en Seúl, Corea, el 1 º de 
septiembre de 196222 y de la adición a ese informe, 
firmada en Seúl, el 19 de noviembre de 1%223, 

Reafirmando sus resoluciones 112 (II) de 14 de 
noviembre ele 1947, 195 (III) de 12 de diciembre de 
1948, 293 (IV) de 21 de octubre de 1949, 37b (V) de 
7 de octubre de 1950, 811 (IX) ele 11 de diciembre de 
1954, 910 A (X) de 29 de noviembre de 1955, 1010 
(XI) de 11 de enero de 1957, 1180 (XII) de 29 de 
noviembre ele 1957, 1264 (XIII) de 14 de noviembre 
de 1958, 1455 (XIV) de 9 de diciembre de 1959 y 
1740 (XVI) de 20 de diciembre de 1961, 

Tomando nota de que la mayor parte de las fuerzas 
de las Naciones Unidas enviadas a Corea en cumpli
miento de resoluciones de las Naciones Unidas han sido 
ya retiradas, y de que los Gobiernos interesados están 
dispuestos a retirar las fuerzas que aún mantienen en 
Corea cuando se hayan cumplido las condiciones fijadas 
por la Asamblea General para lograr una solucir'm du
radera, 

Recordando que, en virtud de la Carta, las Kaciones 
Unidas e,t!lll plena y debidamente facultadas para tomar 
medidas colectivas a fin de rechazar la agresión. resta
blecer la paz y la seguridad y ofrecer sus buenos oficios 
para lograr una snluci<°in pacífica en Corea, 

1. Reafirma que los objdiv()s de las Naciones Uni
das en Corea consisten en cstablecl.'r, por medios pací
ficos, una Corea unida, independientr y demoL·rática 
dotada de una forma reprr~entati\'a de gobierno. y en 
restablecer totahm·nte la paz y la seguridad internacio
nales en la región ; 

2. Encarece a las autoridadrs de Corea del Norte 
que acepten esos objdivos proclamados por las ~a
ciones Unidas y afirmados repetidamente por la Asam
blea General ; 

3. Insta a que se continúen los esfuerzos para lograr 
dichos objetivos; 

4. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas para 
la Unificación y Rehabilitación dr Corea que prosiga 
su labor en conformidad con las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General. 

1199a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimosép
timo período de sesiones, Anexos, tema 28 del programa, docu
mento A/5213. 

• I bid., documento A/5213/ Add.1. 


